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Cámara de Diputados de Chile – Av. Pedro Montt s/n, Valparaíso
Teléfono (32) 2505000 / E-mail: agricam@congreso.cl

VALPARAÍSO, 14 de enero de 2025.

OFICIO N° 1009/2025

La COMISIÓN DE AGRICULTURA, SILVICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL, acordó oficiar a Ud., para que se indague y se 

indique por la autoridad, cuales son las sanciones que puede corresponder 

aplicar, en el caso que se ha conocido de una eventual matanza de perros 

por medio de envenenamiento, en la comuna de Marchigüe.

Lo que tengo a honra poner en su conocimiento, por 

acuerdo y por orden del Presidente de la Comisión, diputado JORGE 
RATHGEB SCHIFFERLI.

Dios guarde a Ud.,

CARLOS CÁMARA OYARZO
Abogado Secretario de la Comisión

- AL DIRECTOR NACIONAL DEL SERVICIO AGRÍCOLA Y 
GANADERO, DON JOSÉ GUAJARDO.
Jose.guajardo@sag.gob.cl; rosemarie.rojas@sag.gob.cl
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